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ANEXO IV – INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA 

REFERENCIA 26C04 

4.1. Número de plazas y características: 

– Número: 1. 

– Escala: Administración Especial. 

– Subgrupo A2. 

– Plaza: 

OEP 2025: 1.58.1. 

4.2. Requisitos específicos: 

– Título universitario que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Agrícola. 

– Carnet de conducir clase B y disponibilidad vehículo.  

4.3. Ejercicios: los ejercicios serán tres, todos ellos de carácter obligatorio y 
eliminatorio: 

– Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 
respuestas alternativas de un máximo de 50 preguntas, cuya duración se determinará en 
el momento del examen, que versará sobre la totalidad del temario.  

– Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo de dos 
horas y quince minutos, tres temas extraídos al azar inmediatamente antes del comienzo 
del ejercicio, uno del grupo primero de materias comunes y dos del grupo segundo de 
materias específicas. 

En esta prueba se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos, la 
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del 
aspirante y su capacidad de síntesis. 

– Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos, 
relacionados con las materias específicas del temario, que serán propuestos por el tribunal 
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio y resueltos en el tiempo y forma que se 
determine. 

En este ejercicio se valorarán fundamentalmente los conocimientos técnicos, la 
capacidad de raciocinio, sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones. 

4.4. Programa de temas: 

GRUPO I. MATERIAS COMUNES. 

Tema 1. – La Constitución Española de 1978. Características y estructura. Derechos 
y deberes fundamentales. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. 

Tema 2. – La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias, 
organización y competencias. Las fuentes del derecho comunitario europeo. Derecho 
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originario y derivado: reglamentos, directivas, decisiones, recomendaciones y dictámenes. 
Otras fuentes. Las relaciones entre el derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de 
los estados miembros. 

Tema 3. – La Corona: significado y funciones. Las Cortes Generales: composición, 
atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial: organización judicial española.  

Tema 4. – El Gobierno y la Administración. El Gobierno: nombramiento, cese, 
composición y funciones. La Administración General del Estado: organización. 

Tema 5. – La Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. El 
sistema de distribución competencial.  

Tema 6. – Régimen local español. Clases de Entes Locales. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.  

Tema 7. – La Provincia. Configuración constitucional y legal. Organización: órganos 
básicos y complementarios. Régimen de competencias. 

Tema 8. – El sector público. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Sector público institucional. 

Tema 9. – Procedimiento administrativo común. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Fases: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. La obligación de resolver. El silencio administrativo. 
La Administración Electrónica. 

Tema 10. – Los contratos del Sector Público. Normativa aplicable. Tipos de 
contratos. Expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas. 

Tema 11. – Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y 
deberes. Prevención de Riesgos laborales. Principio de igualdad en el empleo público. El 
Protocolo de Prevención de la violencia ocupacional en la Diputación de Burgos. El 
Protocolo de Prevención de acoso en la Diputación de Burgos. 

Tema 12. – La transparencia de la actividad pública. El derecho de acceso a la 
información pública. La protección de los datos de carácter personal. 

GRUPO II. MATERIAS ESPECÍFICAS. 

Tema 13. – Ley 7/2023 de Protección de los Derechos y Bienestar de los Animales 
título I y II. 

Tema 14. – Ley 7/2023 de Protección de los Derechos y Bienestar de los Animales 
título III al VI. 

Tema 15. – Normativa autonómica y nacional en materia de protección de animales 
de compañía. Convenio de la Diputación y las EE.LL. con población inferior a 20.000 
habitantes para la recogida de animales de compañía abandonados. 

Tema 16. – Valoración de fincas rústicas. Real Decreto 1492/2011 de Reglamento de 
valoraciones de la Ley del Suelo. 
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Tema 17. – Valoración de daños en cultivos. Valoración de montes. Valoración de 
arbolado y arbustos ornamentales. 

Tema 18. – Valoración de empresas agrarias. 

Tema 19. – Prevención de riesgos laborales. Sector Agrícola. Prevención. 
Representación de trabajadores. 

Tema 20. – Prevención riesgos laborales. Sector obras y construcción. Coordinación 
de seguridad y salud. Coordinación actividades. Subcontratación. 

Tema 21. – Caminos y vías rurales. Diseño. Planificación. Ejecución 

Tema 22. – Deslindes en fincas rústicas. Segregaciones fincas rústicas. Mediciones. 

Tema 23. – Procedimiento de retracto en fincas. Tipos de arrendamientos. 
Servidumbres. 

Tema 24. – Ley de montes. Gestión forestal. Clasificación y régimen jurídico de los 
montes. Aprovechamientos forestales de montes municipales. 

Tema 25. – Regulación de recursos micológicos. 

Tema 26. – Prevención de incendios en el interfaz urbano. Gestión de cuadrillas. 
Legislación autonómica de lucha contra el fuego y medidas preventivas. 

Tema 27. – Protección contra incendios industrias agroalimentarias. Clasificación. 
Requisitos constructivos y de instalaciones. RSCIEI. 

Tema 28. – La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural. 

Tema 29. – Agricultura ecológica. Consideraciones generales. Plan estratégico de 
Castilla y León. 

Tema 30. – Uso sostenible de productos fitosanitarios. Legislación. 

Tema 31. – Riego. Parámetros principales. Tipología caracteres principales. 

Tema 32. – Drenaje agrícola. Control y métodos. 

Tema 33. – Malas hierbas. Daños. Clasificación. Control. Principales productos 
herbicidas. 

Tema 34. – Labores y operaciones de cultivos. Generalidades. 

Tema 35. – Residuos del sector agroalimentario. Tipos. Características.  

Tema 36. – Fertilización orgánica. 

Tema 37. – PAC. 2023 2027 nuevas medidas. Condicionalidades de ayudas. 
Régimen de Derechos. 

Tema 38. – La depuración de aguas residuales en pequeñas poblaciones. 
Legislación en materia de aguas: Legislación Nacional y ámbito de competencias. 

Tema 39. – Legislación y criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo. 
Competencias de las Administraciones Locales. 
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Tema 40. – Legislación en materia de aguas: Legislación Nacional y ámbito de 
competencias. El Dominio Público Hidráulico. 

Tema 41. – La Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. Evolución histórica 
y principios generales.  

Tema 42. – El régimen de licencia ambiental en la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León. Objetivos y procedimiento.  

Tema 43. – El papel de los ayuntamientos en el régimen de licencia ambiental. 
Comunicación ambiental. 

Tema 44. – Modificaciones, transmisiones y cambios de régimen de intervención 
administrativa en las actividades e instalaciones sometidas a la Ley de Prevención 
Ambiental de Castilla y León.  

Tema 45. – Régimen de control e inspección de las actividades. Los órganos de 
prevención ambiental en Castilla y León. 

Tema 46. – Normativa básica nacional sobre evaluación ambiental. Principios de la 
evaluación ambiental. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica. El 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Tema 47. – Vertido de aguas. Residuos sólidos. Emisiones a la atmósfera. 

Tema 48. – Estudios de carácter ambiental. 

Tema 49. – Gestión de residuos de construcción y demolición en ámbito de 
proyectos agroindustriales. 

Tema 50. – Proyectos de Obras. Memoria y Anejos. Tipos. Documentos. Normativa. 
Visados. Cumplimiento CTE. 

Tema 51. – Pliegos de Condiciones. Presupuesto de Ejecución Material y 
Presupuesto Base de Licitación. Planos. Topografía-cartografía. Condicionantes 
urbanísticos. Estudio geotécnico. 

Tema 52. – Dirección de obras: agentes. Documentación. Organización de las obras. 
Cronología y rutas críticas. Dirección de ejecución. Finalización. 

Tema 53. – Ley 9/2017. El Contrato de Obras y su ejecución. La comprobación del 
replanteo. Ejecución de las Obras y Responsabilidad del Contratista. Responsable del 
contrato. 

Tema 54. – Expropiación forzosa, aplicación en valoraciones agropecuarias según 
el Real Decreto 1492/2011. 

Tema 55. – Ley 19/95 de Modernización de Explotaciones Agropecuarias. 

Tema 56. – Manual Buenas prácticas agrícolas. 

Tema 57. – Evaluación de inversiones agropecuarias. Índices. 

Tema 58. – Los residuos. Definición y tipología. Normativa de régimen local sobre 
residuos. El Plan Integral de Residuos de Castilla y León. Estructura del Plan. Principios 
rectores y objetivos estratégicos. 



boletín oficial de la provincia

– 38 –

núm. 47 martes, 10 de marzo de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Tema 59. – Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación 
de Burgos. 

Tema 60. – Diputación de Burgos. Subvenciones de concurrencia competitiva y 
Convenios del Departamento de Agricultura. 

4.5. Si con posterioridad a la aprobación de las bases específicas se modificara la 
normativa incluida en los correspondientes programas o temarios, las referencias en los 
mismos contenidas se entenderán referidas a la normativa que en cada momento resulte 
de aplicación. 

* * * 


